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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S$. MM. e l  R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Qf D, G.) eoatinúan en esta Corte sin nove
dad en sa ímfxátante salud. 1 t  iwv^r. '

Dé igual béneficio ^feáii S. A. R. la Serma. Seño- 
ra Infanta heredera Doña María de las Mercédes, 
ySS. A á. RIC las infantas Doñá María Isabel, Doña 
Bfcría de laPazyDoñaM aría  Eulalia.

' MINISTERIO D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES.
- Excmo. Sr.r He dado Gúentá á S. M. el Rey (Q. D; G.) 
de mía instancia que, con fécha 6 de Enero de 1880, elevó 
á este Ministerio Doña Manuela,Izarreta, viuda dé Goro- 
sabel, y vecina de la villa dé Tolósa  ̂ solicitando la forma
ción del oportuno expediente' regla^ntario^ para r-e} - j uatir 
prepio. y pago dft fes pe^fiqfej durante la újtima
guerra civil con motivo de ía ocupación y destrucción de, 
dos fincas de su propiedad, Ifemadasrla un^:.4ílte)terQhigui, 
situada en jurisdiccion.de la ciudad de San Sebastian,y 
la otra Santiago-Larrea, en la de. la villa de Fuenterrabía, 
toda vez que al tener conocimiento de la Real orden- de 30 
de Junio de 1879‘éoncediéndd un plafcó dé séiú meseé para 
esta clase de reclamaciones acudió en idéntica.pétfoión, 
ántes de que aqriel esjpirásíé á" esa ’Cajiitótfia^géné^¿5'que. 
no tomó en copsideracion fe instancfer porque,;con arreglo 
á la Real orden ( f e  .31{fe Dfefembje deí,;fefe^^ -
deraba que lo procedente; dóiéSte
gé^EQ -pof conducto de los - Qpi^ngdoré^iCivilés^ de:las 
provincias: . v i - ,  ,i

Vista la última de las citadas disposiciones: 
Considerando quéenla ley de lOúé Enero de 1879, por 

consecuencia y corno aclaración de la cual se dictó dicha 
Real orden, sé trata única y exclusi^arúenté de Ja expro
piación puramente civil por causa,de utilidad publica; y 
por tanto los expedientes que se instruyan, siempre que el 
hecho que los motive hubiese obedecido á’fes necesidades 

. de la guerra, deben s é r l ú S ó - h r e g l a m e n t o  de 13 
de. Julio; de 1863, que -no es más¿ • que. eLdesenvolvimiento 
dé los principias t consignados en¿ la? ley- de 17 de iíxúm 
de; 1836 ínterinM|© .seq)ubliquq>otra;núevsi ley úon aplica! 
cien á tales úctonidú e^propiacioni por .causa de f  berra: 

Considerando, además, que los hechos á que tanto,la 
petición de que se trata, comp qtrag de igual índole E sti
vadas por dafiós'súfridbs^ói* •Íás’‘ exigétíóíSáe dl 11"'ultima 
campaña, tienen súbr%^
en que se promulgó lanitadfeley, y  el baeer: úpíMéíóú á* 
estos dé los ’principíós:; éoñténidos *én ;el&'^ú^a?(Sr!^ á 
darla efecto retroactivo, por lo que nofe^bé dudh qüéla; 
derogación taxatiya que contiene eí/irt. 6o ha.de referirse 
á los actos de expropiación y  pcupaqjQn. tempprafequp :se 
lleven á cabo áesd$, fe 
apteyiorés ep, quenpfeq.ppr.plfefcúé^
Piarles,segua^e! arte 6,4;^.... x c.¡, ... /•;

Y considerando que el expediente cuya iristmccion pi-i 
dio fe interesada .se,j$feri&$.f l^ e p h o  ̂ ug.í,pb^ecia fe ,3#s 
necesidades de fe gu^ j.aq tepp^fe ,fe jey feft 187?* y, dp«. 
bia.ser tramitado cojj sufeciónfel i?
lio de 1863, que siendo, co#$t q u e d a , d ^  
mfefeto dq^os^rfeóipios cor^igna<fes^ de'17feé’
Julio de i 88j6, .. e$ el^únfeoquélfe^ &jífg«

[ . . . , . ' .

J. les actos de expropiación, por más que dicha ley haya sido
; derogada, toda vez que en fe de 10 de Enero de 1879 no
¡ se hace rnencion de casos de guerra;
l S. Sí,, víste lo informado por V/ E /e n  19 de Juni<y
' de 1880, y conformándose con el diétámen emitido por la
j Sección dé Guerra y Marina del Gonséjó dé Estado, hál te-
: nido á bien acceder á la pretensión de la recurrente, resol-
5 viendo en su virtud se proceda á instruir el méncionádo
l expedíeúté en las termiíios prevenidos^ por' el regfernetíto
| aprobado en ÍSúebTulio de 1863 y en averiguación de los^
| dáñoá^caüsaáós en'fincas de sil propiedad; dispóhiéndó;
| además que esta resolución sirva dé regla gehórál parados
5 casos de igual naturaleza que, refiriéndose á perjuicios su-
| fridos durante lá última'gúérra',‘ iajiáréxtfá''' sé6 hayáii lúter-
f puesto los recursos de indemmzáeion dentro del plazo que
I prefijó la Real órden de 30 de Junio de 1879.
| Dé Ja dé S. M. lo digo á V. El para su cónocimientó y
j demás efectos, con inclusión de la íñstanciá referida. Dios
! guarde á V. E. muchos años. Madrid A de Marzo de 188l.
; . . campos.

Sr. Capitán general de las Provincias Vascongadas.

; M INSITERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S .
| Remitido á informe dé la Seócion de*¡ Gébérnacion del 
í Consejo de Estado el expediente ̂ promovido por *Mateo 
f Abáiía y Lltótada, vecino de esa? capitafeéñ' éólicitüd úó 
! que se declare exentos del servició rriiiítár a sus hijosy la 
I e^présada^eqcfeu Jfea, en qst% astuto el siguiente
jdipfemeniy ¿ .-í
1 «Éxcrno. Si*.: D.f Mateo Abalía y plantada, vecino de
| Bilbao y enxpieéfdo en fe fefro-carfei defefeh^vijíla 4 Tu.dpfe, 
feq).foita;qiMise fe defearp uomp^endido en el caso 3.°, ar
tículo  5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, y á sus hijq^pgr 
| tanto con derecho á los beneficios que otorga por haber 
;• defendido el e^onento éon áasí arfeas en la < ipanoi durante 
|la  guerra civil; última^fes dpréqboé,dfe Rey légítimcs y, de 
[la Nación. ' • .̂ r
| Se acompaña certificación del See^étario de la empresa 
i del ferro-carril, visada; por el ¿.-Rirectory-de la queiaparece 
|qué"losí éfepleados se constituyeron en petótones,-provea 
fyéndose ÚéLarmafeento quo fes susninistró fe corporación 
l municipal, y que ea tal concepto Abalía defendió la invicta 
íviílá:?y 1 osúufe^^ ;
| ^11 feñtérfer ceHifidadó no ha podido compulsarse en
tías dependencia municipales, que se limitan á afirmar, la 
i autenticidad de las firmas por no existir otros .datos .al 
, efecto. i..:-.: H? -Ji.
s , La co^poració» proyinefe^ y i:eli 1 Gobepnadoy infirman
ifavorablemente la, solicited^ : r- isIíl . ' r
¡ y.- Visto louáispuesto en la ley dé 21 de Julio deA876/ y el 
Ipárrafo tercero de la Real orden de 3 de Marzo dé 1379:- 
f Cónsiderándo: -  ■ - * * ll J*
I 1.° Que no aparecen comprobados por ia Múhíói^K^fed 
¡los servicios dfeque se traía en la certiíiQacfen jexpedída 
|por la emjpresa del férro-carfel; . 1 
| Y Qp^diqhos seryiciqs.fueron prestados, nfes-qne vo- 
jluntariamente, a consééueififejÓBl destino q i^  des^^eñaba 
leí interesado, .y no  soni-pob taa te  de la . clase, de fesnque 
|qufeo puemiarel legislador con la exención debí servicio 
¡miilitary--i i -  ̂ t,; * ' '
I La Sección opina que no^procedería* eoncesién¿ d é ;la

\ ''" i?  te u íf lp A jó i^  .¿h .M^el R e y  (Q. D„ G.} rérr
íqlver dq'qoufer wAfd, con fe

S. para su cpnqcimiento,y
! / I * A*

\ respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
; de Febrero de 1881.
I  ̂ : " GONZALEZ. ■■

\ Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

La Sección de Gobernacion del Consejo de Estado ha 
. emitido el siguiente dictamen: .
| .... «Excmo, Si*.: En cumplimiento de la Real órden de 28 
■ de Octubre último, ha examinado fe Sección el recurso de 
; afeadaúhterpuesto. por el Ayuntamiento de las Inviernas 
I cqptra una providenqia del Gobernador de la provincia de 
Guadalajaru, referente á las.obras de reedificación del edi
ficio, , destinado á Escuela y , otras dependencias munici- 

; pales.. -r
i Contratada su;Constrpeeion con D. Manuel Benito Lo- 
J renzo en cantidad de 9.490 pesetas, ocurrió miéntras 
\ aquellas se estaban ejecutando el hundimiento de un muro 
; á consecuencia, según se dfee, de un fuerte temporal de,
! agua. • . , ;

El Ayuntamiento denegó la indemnización pedida por 
i el contratista; y concedida por la Comisión provincial en 
: cantidad de 51 i pesetas. 32 céntimos, elevó directamente, 

con tal motivo la Municipalidad recurso de alzada al Go
bierno, el cual reclamó fes antecedentes del asunto, 

í Terminadas entre tanto Jas obras, se practicó un reco - 
l nocimiento ppr el Ayudante feel Arquitecto provincial * 
I quien, éntre pir.as cpsas, feqnif^ del muro
* de QérLamiento • no estabú levantada á  plomo, por cuya 
§ razón procedía que eifepntra-tista lo reedificara.
| Np habiendojp yerificadq^,éxpuso el Ayuntamiento al 
i Gobei^a(Jpí*;eadMáízq de 1879 queden;vista de Ja morosis 
Id.ad de.aquel, h^bfe tenido que enviar trabajadores para 
í que retrasen fes escombros de la via pública y dar paso á 
¡las aguasfeue'por no tener salida, se introducian dentro de 
5; la casa, suplicando al propio tiempo que.por persona com
petente su practicase el reconocimiento de las obras.

I ; El qontrail&ta por su parte, en instancias elevadas á fe 
íluisma ,A utQ ?í^ provincia, alegó que,, con
Jiñfraccipn, yigeutes, el proyecto foé
; hepho ppr/uu albañil práctfep: que las zanjas ó exoavacio- 
J nes feepufedas pq^ Ayuntamiento perj udi~
lean al edificio; y concluye solicitando que, además de la la- 
¡demufeapipu que le esjfebafecqrdadav le abone también el 
^Ayuuiwi^úfe feefeos¡materiales, y que el depósito cons- 
Itítuido como4garantía del cón|tratoq en fe Caja municipal 
I se trasfefefe A fe de la provincia.
! En vísta dé todo, el Gobernador resolvió en 10 de Julio 
íde 1879 qué él' Áyuiítiainiehfe^ a l  contratista las 511 
^pesetas 32 céntim^AA^emnizafe^^^^ que el Arquitecto 
^provincial reconozca todas las obras ejecutadas, y con arre- 
Iglo al plaqóí qtfe debé formáíáe detallé ;fe résúttado que 
¡ofrezca el reconocimiento, por-si el Municipio tuviese que 
ld£duferTéfe^^ contra, el referido contra**
Itista porefeífefee jop en lo obligado. (<
1 No conformándose el Ayuntamiento con esta resolu- 
feion, ha recurrídó1̂ ^  al^kik "paríi ante él Gobierno ale- 
f gaftio ?qatos<xmteaj é l ^
íiíéerpusojeñ su idia apeláfeoáíiqoe^síMen. el proyecto no sê  
tf^m Ó jphriA r^uifeete^^o ? pon= ma¿ Maestro alarife, fuét 
aprobaioepárifeiAüíorMdáéuperiór de la provincia y .p®r: 

fefoGeMIrató.; poi?iléicutí no taba sea. reformado como *sa- 
í oMuna' durante la-ejepucion
¡de fe obra no se puso objeción alguna, y bajo sus.eondioio- 
ínes sqyerificó gl {,i:etqatef. que .fea .variaciones, hechas en el 
¿interior á^éáificio fue por convenio con el contratista: 
fqn^él lto¿úfi¿iéftiíé ocurrido cuando las obras se-ejécuta- 
fban fue por faltas imputables á aquel; y por último, que 
'nfhguíiá,cantidad se Je adeudaba.

Doá cuest one^ ur¿én del examen ,de, este expediente^
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una referente á la recepción de la obra, y otra relativa á la 
indemnización de perjuicios mandada abonar al contra
tista. En cuanto á la primera, ocioso parece demostrar la 
conveniencia de que el edificio sea destinado lo más pronto 
posible á satisfacer el objeto para que fue construido, ha
ciéndose al efecto en él las obras que su estado exija.

El Arquitecto provincial en su informe tiene manifes
tado que el proyecto no fué formado ni la obra inspeccio
nada durante su ejecución por persona competente, y que 
una parte del muro de cerramiento no está levantada á 
plomo, indicaciones ambas que desde luego demuestran la 
necesidad de que se practique el prévio reconocimiento 
dispuesto por el Gobernador de la provincia, y que el mis
mo Ayuntamiento tenia ya solicitado en su instancia de 22 
de Marzo de 1879.

Dicho reconocimiento es tanto más indispensable, cuan
to que de él habrá de resultar si los defectos que haya que 
corregir para dejar el edificio en condiciones de ser utili
zado son debidos al contratista que ejecutó las obras, ó bien 
á errores y faltas del proyecto; distinción que es de todo 
punto indispensable hacer, puesto que en el primer caso la 
responsabilidad seria del rematante D. Manuel Benito Lo
renzo, miéntras que en el segundo deberían costearse los 
reparos de los fondos municipales y exigirse la consiguiente 
responsabilidad á los Concejales que, con infracción de lo 
establecido en el Real decreto de 18 de Setiembre de 1869, 
artículo 3.°, y también en el de 8 de Enero de 1870, ad
mitieron un proyecto formado por persona que no tenia la 
capacidad legal necesaria; puesto que aun dado caso de que 
hubiera sido aprobado por la Superioridad, como lo dice 
el Ayuntamiento, hecho no acreditado de modo alguno en 
el expediente, tai aprobación, sobre no referirse á la parte 
técnica, es evidente que presuponía la formación del pro
yecto por persona competente. En cuanto al otro particu
lar, referente al abonó de 511 pesetas^32 céntimos al con
tratista por razón de perjuicios, la Sección nada puede 
informar por hallarse el expediente desprovisto de todo 
dato. Sólo consta que en £3 de Mayo de 1877 la Comisión 
provincial mandó satisfacer al contratista lá expresada 
cantidad; pero ni se halla la pretensión de aquel, ni el in 
forme que se dice dió el Arquitecto provincial en 13 de 
Febrero anterior sobre la indemnización de perjuicios; ni 
por último, la dzada interpuesta pór éí Ayuntamiento con
tra  el indicado acuerdó de la Comisión provincial, cuyo 
recurso, elevado directamente á ese Ministerio en 15 de 
Mayo de 1878, no lia sido devuelto á V. E. con los antece
dentes que para su resolución fueron reclamados en 2 de 
Diciembre siguiente.

En tal concepto, la Sección es de parecer: 
d.° Que procede confirmar la providencia del Goberna

dor en cuanto tiene por objeto que se practique un recono
cimiento del edificio para hacer las obras necesarias.

Que estas deberán ejecutarse á expensas del contra
tista respecto de las faltas que sean á este imputables.

3.° Que las que procedan dé vicios del proyecto habrán 
de hacerse por cuenta del Ayuntamiento, sin perjuicio í3e 
exigir la responsabilidad cbrrespóhdierité á los Concejales 
que lo admitieron y realizaron la contrata. ‘ •

4° Que nada puede informarse acerca del recurso con
tra la indemnización concedida al contratista, y que el 
Ayuntamiento se niega á satisfacer por nó existir entre 
los antecedentes remitidos el relativo al particular.»

Y habiéndose conformado S. M. él Rey (Q. D. G.) cóh 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 1881.

' V

Tenientes y Abogados fiscales.

En 7. Promoviendo, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 783 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, á la plaza de Teniente fiscal de. la A udien-: 
cia de Yalladolid, vacante por haber sido nombrado para 
otro cargo D. Jerónimo Sánchez Sañudo, á D. Manuel 
Mendo y Figueroa, Promotor fiscal del distrito del: Hospital 
de Madrid.

Méritos y servicios de D. Manuel Méndo y Figueroa.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 1.* de Enero de 1868. ;
Ha servido desde 15 de Abril de 1865 hasta 42 de Octubre 

de 1867 los cargos de Auxiliar de la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación; Auxiliar de la Sección de cuentas 
provinciales y municipales de la Dirección de Administración

.local del propio Ministerio, y Oficial ele Administración de quin
ta dase del mismo Ministerio; y desde 28 de Mayo do 1868 hasta 
31 dt? Abril de 1871 los de Oficial cuarto de la Comisión de exá- 
men de* cuentas municipales y de Pósitos en el Gobierno de 3a 
provincia de Madrid; Vicecónsul de España en Oran, y Oficial 
de primera eía^e de la Administración económica de Granada.

En 9 de Abril de 1871 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Carmona, de la que tomó posesión en 5 de Mayo si
guiente.

En 10 de Junio de 1872 se le trasladó á la de Alcalá de He
nares.

En 1/ de Mayo de 1874 fué .trasladado, acaediendo á sus de
seos, á la del distrito de Serranos de Valencia.

En 31 de Agosto siguiente se le trasladó, también accediendo 
á sus deseos, á la de Huelva.

En 2 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En 30 del mismo mes se le nombró, en comisión, para la de 

Orgaz; tomó posesión en 14 de Junio siguiente.
En 6 de Setiembre de dicho año de 1875 fué nombrado para 

la dél distrito del Salvador de Granada, de la que se encargó 
en 6 dé Octubre inmediato.

En 5 de Agosto de 1876 sé le promovió á una plaza de Abo
bado fiscal de la Audiencia de Palma; tomó posesión en 29 del 
mismo mes.

En 24 de Abril de 1879 se le trasladó á igual cargo de la de 
Oviedo.

En 19 de Junio del mismo año se le nombró, accediendo á 
sus deseos, para la Promotoría fiscal del distrito del Hospital 
de Madrid, de la que se posesionó el 7 de Julio siguiente.

En id. Trasladando á esta plaza, accediendo á sus de - 
seos, á D. Fulgencio García León, Abogado fiscal dé la Au
diencia de Barcelona.

En id. Promoviendo á esta vacante, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 782 de la precitada ley, á Don 
Eduardo Oassá Rouvier, Promotor fiscal del distrito del 
Pino y Decano de las de Barcelona.

Méritos y servicios de D. Eduardo Cassá y Rouvier.
i Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el l .# de Noviembre de 1866.
; En 22 de Octubre de 1866 fué nombrado Promotor fiscal de 

Hacienda de Almería; tomó posesión en 19 de Diciembre si
guiente.

En 1.° de Febrero de 1867 se le trasladó á Cádiz.
En 25 de Junio'de 1868 fué declarado cesante por supresión 

de destino. . .
En 8 de Diciembre dé 1868 se le nombró para la Promoto

ría fiscal del distrito de San Antonio de Cádiz, de la que tomó 
posesión en 22 del propio mes.

En 29 de Junio de 1870 fué declarado cesante.
En 10 de Julio de 1871 se le nombró para la del distrito de 

San Beltran de Barcelona; tomó posesión en 7 de Agosto si
guiente.

En 24 de Febrero de 1876 se le declaró cesante.
E n ll.d e  Marzo del mismo año fué nombrado Promotor 

f i s c a l  del distrito del Pino de Barcelona, cargo del que se po
sesionó en 29 del propio mes.

En id. Promoviendo á la Tenencia fiscal de la Audien
cia de Valencia, con arreglo á lo que previene el art. 783 
de la ley ya citada, vacante por haber sido hombrado para 
otro cargo D. Francisco de Paula Valverde, á D. Benito 
Senao y García, Promotor fiscal del distrito del Centro de 
Madrid.

Méritos y servicios de D. Benito Senao y García.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Jurisprudencia el 12 

de Julio de 185©.
Se incorporó al Colegio de Abogados'de Madrid el 6 de Di

ciembre de 4851, en donde ha ejercido la profesión desde dicha 
fecha hasta 1854, y en, Tarazona desde Octubre de 4859 á Sen 
tiembre de 1860, y desde Noviembre de 1867 hasta Octubre 
de 1870.

En 18 de Noviembre de 1854 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Peñafiel; tomó posesión en 14 de Diciembre si
guiente.

En 17 de Febrero de 1856 se le promovió á la de Roda, de 
la que ‘se encargó en 26 de Marzo inmediato.

En 31 de Diciembre de 1858 fué declarado cesante.
En 5 de Setiembre de 1860 se le nombró para el Juzgado de 

Frechilla; tomó posesión en 1.* de Octubre siguiente.
En 14 de Enero de 1862 fué trasladad®, accediendo á sus 

deseos, al de Cervera de Rio Alhama.;
En 27 de Junio de 1867 se le declaró cesante por supresión 

del Juzgado que servía.
Én 6 de Marzo de 1869 fué nombrado Juez de Ateca,
En 23 de Abril siguiente se le declaró cesante por no ha

berse presentado á servir dicho caigo.
Én 5 de Abril de 1875 fué promovido al Juzgado de La Al- 

múniá; tomó posesión en 29 del mismo mes*
En 24 de Mayo siguiente se le declaró cesante. ■
En 30 del mismo mes y año fué nombrado para la Promo

toría fiscal del distrito del Centro de Madrid, de la que tomó >. 
posesión en 17 de Junio siguiente. í

En id. Promoviendo á esta vacante, con arreglo á lo 
que determinó, el art. 782 de la ley citada, á D. Bartolomé 
Socías del Fangar, Promotor de término que ha sido, y en 
la actualidad Auxiliar de la clase de segundos de la Secre
taría de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Bartolomé Sodas del Fangar.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil el 3 
de Setiembre de 1869.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Palma de Mallorca 
el 18 de Diciembre de 1869, en donde ha ejercido la profesión 
desde 1.* de Enero de 1870 hasta fin de Diciembre de 1872.

Ha sido Fiscal municipal del distrito de la Catedral de 
Palma desde Enero de 1871 hasta fin de ¿872, y Oficial Letrado 
déla Administración económica de las Baleares durante la 
ausencia del propietario.

En 4 de Febrero de 1873 fué nombrado Promotor fiscal de 
Villa Iba; tomó posesión en 22 del mismo mes.

En 1.° de Octubre siguiente se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á la Promotoría fiscal de Enguera.

En 11 de Abril de 1874 fué trasladado, también accediendo 
á sus deseos, á la de Ibiza.

En 14 de Agosto de 1875 se le promovió á la de Belmonte, 
de la que se encargó en 12 de Setiembre siguiente.

En 11 de Octubre del mismo año fué trasladado á la de 
Cieza. ' ,

En 2 de Noviembre siguiente se le. nombró para la de Tar- 
rasa.

En 40 de Diciembre de 1877 fué promovido á la del distrito 
de Santa Cruz de Cádiz; tomó posesión en 9 de Enero de 1878.

En 4 de Octubre de 1880 se le nombró Jefe de Negociado de 
segunda clase de1 Administración, Auxiliar de la de segundos 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, con el ha
ber anual de 5.000 pesetas; tomó posesión en 22 del mismo mes.

En id. Nombrando, con arreglo á lo que determina el 
artículo 782 ántes citado, para la plaza de Abogado 
fiscal de lá Audiencia de la Coruña, vacante por haber si
do nombrado para otro cargo D. Pascual del Collado, á Don 
Francisco Martin y Lunás, Promotor de término que ha si
do, y en la actualidad Juez de primera instancia de P1&- 
sencia.

Méritos y servicios de D. Francisco Martin y Lunás.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 28 de Julio de 4864. ; v...
Ha ejercido la. profesión en el Barco de Avila desde 17 de 

Setiembre de 1864 a Junio de 1866, é incorporado al Colegio de 
Abogados de Salamanca durante el año económico de 1866-67.

Ha sido Juez de paz del Barco de Avila, y suplente de Juez 
de paz de Piedrahita; y há servidó en la Dirección general de 
Qbras públicas,, en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de jas provincias de Zamora, Palencia y Ge
rona desde 3 de Julio siguiente. v  ,ú:

En 5 de Noviembre de 1868 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Arenas de San Pedro, de la que tomó posesión 
en 1.° de Diciembre siguiente.

En 2 de Marzo de^fH  fue declarado cesante en atención al 
mal estado de su saluda ■'

En 9 de Marzo de 1870 se le nombró para la de Piedrahita; 
tomó pasesion el 4 de Abril inmediato.

En 7 de D iciem bre del ’mismo año se le trasladó á la de 
Pastrana. :i : rh ..v-:- :\-

En!.® de Febrero de 1871 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á la de Atienza. ,

'• En 15 del mismo mes y año se le nombró para la de Villa- 
franca del Bierzo.

En 2 de Marzo siguiente se le declaró cesante.
En 20 de dicho riles y áñó fué nombrado Promotor fiscal de 

Tolosa; tomó posesión en 18 dé Abril. ,
En 22 de Junio de 1874 sé le trasladó á lá Promotoría fiscal 

de Plasencia.
En 4 de Octubre de 1876 fue promovido á la del distrito de 

San Beltran de Barcelona, de la, que se encargó en 26 del 
mismo.

En 2 de Junio de 1878 se le trasladó á la de Cáceres.
En 4 de Enero de 1881 fué nombrado, accediendo á sus 

deseos, para el Juzgado de Plasencia; tomó posesión en 1.® de 
Febrero siguiente.

Promotores fiscales.
En 2. Promoviendo á la Promotoría fiscal de La Bis- 

bal, de ascenso, vacante por salida á otro destino de Don 
Daniel Esteller y Pellicer que la servía, á D. Prudencio 

Millan y Chao, que desempeña la de Santa Marta de Or- 
tigueira.

Méritos y servicios de D. Prudencio Millan y Chao.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Julio de 1849, 

habiendo ejercido la profesión en Yigo en: 185Q,
En 23 de Agosto de 187l se le nombró para la Promotoría. 

fiscal de Señorin de Carballino, de entrada, de cuyo cargo tomó 
posesión en 7 de Setiembre siguiente.

En 9 de Octubre de 1874 se le trasladó á la de Villar del Ar
zobispo, de la que no tomó posesión. ’

En 9 de Enero de 1878 se lé declaró cesante.
En 11 de Marzo de 1876 fué hombrado Promotor fiscal de 

Santa Marta de Ortigueira, de la que se posesionó en 10 de 
Abril siguiente. •

En 7. Jubilando á su instancia, por imposibilidad fí
sica debidamente justificada, y con el haber que por clasi
ficación le corrésponda, á D. Benito Gorostegui y Gara- 
garza, Promotor fiscal dé San Sebastian.

Én id. Promoviendo á ésta vacante, de término, á Don 
Tomás Zumalacárregui y Arrhe, Promotor fiscal de Luce- 
na (Córdoba).
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Méritos y servicios de D. Tomás Zumalacúrregui.

Se le expidió el título de Abogado en i7 de Julio de 1868.
En ü  de Marzo de 1869 fué nombrado, en comisión, Aspi

rante sin sueldo de la Secretaría deí Ministerio de Gracia y 
Justicia, de cuyo cargo tomó posesión en £4 del mismo mes.

En 4 de Julio del propio año se le confirmó en el anterior 
destino.

En 28 de Junio de 1870 se le nombró Auxiliar de la clase 
de sétimos en la misma Secretaría, cargo de que se posesionó 
en 1.a de Julio siguiente.

En 8 de Abril de 1871 fué promovido á Auxiliar de la clase 
Me sextos.

En 8 de Agosto del mism® año nombrado, en comisión, Au
xiliar primero de la clase de sétimos. ‘ ,

En 6 de Noviembre siguiente* promovido á Auxiliar de la 
<jlase de cuartos, cargo de que tomó posesión en el mismo dia

En 29 de Junio de 1878 se le declaró cesante.
En SO de Diciembre de 1873, en virtud de propuesta elevada 

por el Tribunal Supremo, se le nombró Promotor fiscal de Bu- 
jalance, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 29 de Enero 
de 1874.

En 14 de Setiembre de 1874 fué nombrado Auxiliar de la 
clase de terceros de la propia Secretaría de Gracia y Justicia; 
posesión en L* de Octubre siguiente.

En 21 de Enero de 1875 Promotor fiscal de Borja, de as
censo, de cuyo cargo no tomó posesión.

En 1.° de Marzo del mismo año se le nombró para la Pro- 
xnotoría de Lucena, de igual categoría, de la que se posesionó 

, en 14 de Abril siguiente.
En 17 de Diciembre de 1877 se le trasladó, á su instancia, á 

la  de Estepa.
En 11 de Febrero de 1878, accediendo también á sus deseos, 

á la de Lucena, de la que se posesionó en 1.° de Marzo siguiente.

En id. Promoviendo á la de León, de término, vacante 
por promoción de D. Fernando del Alisal que la servía, á  
D. Enrique Alvarez y Fernandez Vedoya, Promotor, fiscal 
de Cabra.

Méritos y servicios de D. Enrique Alvarez y Fernandez
Vedoya.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Noviembre 
de 1869. Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de 
Madrid.

En 19 de Setiembre de 1871 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de La Vecilla, de entrada, dé la que tomó posesión 
en 17 de Octubre siguiente.

En 11 de Enero de 1878 trasladado á la de Arenas de San 
Pedro. *

En £0 de May© del mismo año á la de San Martin de V&l- 
deiglesias.

En 26 de Junio siguiente á la de Albaida.
En 17 de Julio inmediato á la de Navalcarnero. . í
En 16 de Diciembre del propio año 1872 fué promovido á la 

de Reus, de ascenso, de la que se -posesionó en 28 de Enero 
d e 1873.

En 14 de Noviembre de 1874 trasladado á la de Cuéllar.
En 1.® de Noviembre de 1875 declarado cesante.
En 29 del mismo mes y año se le nombró, en comisión, Pro

motor fiscal de Brandas de Salime, de entrada; y sin tomar 
posesión,

En 27 de Diciembre siguiente se le nombró para igual cargo 
en Villalon, del que se posesionó en 13 de Enero de 1876.

En 30 de Agosto del mismo año fué nombrado para la Pro- 
motoría de Gandesa, de ascenso, de la que se encargó en 2 i de 
Octubre. ;

En 13 de Abril de 1877 trasladado á la de Dolores, á su ins
tancia.

En 19 de Mayo siguiente, y tambien'accediendo á sus deseos 
á  la de Cabra.

En id. Promoviendo á ¡a de Cabra, de ascenso, á Don 
Emeterio Ibañez y Arlegui, que sirve la de Aguilar.

Méritos y servicios de D, Emeterio Ibañez y Arlegui.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Enero de 1869, 
habiendo ejercido la profesión en Madrid desdé Julio del mismo 
año hasta 31 de Octubre de 1870. < ’

En 18 de Junio de 1874 fue nombrado para la Promotoría 
fiscal de Medina-Sidonia, de entrada, de la qué tomó posesión 
en  10 de Julio siguiente.

En 14 de Setiembre del mismo año trasladado á la de Lora 
del Rio. *

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 20 de Diciembre del mismo año se le nombró Promotor 

fiscal de Vinaroz, cargo del que no tomó posesión*
En 10 de Enero de 1876 fué nombrado, á su instancia, para 

la Promotoría de Chielana, de la que se posesionó en 19 del 
mismo mes.

En 8 de Mayo de 1879 trasladado, á su instancia, áda de 
Aguilar, de la que se encargó en 6 de Junio siguiente.

En id. Promoviendo á la de Ciudad-Real, de Jénnino, 
vacante por fallecimiento de D. Lorenzo Rivera que la 
servía, á D. Benito Peña y Guerra, Promotor fisvOal del 
Burgo de Osma. • K

Méritos y servicios de D. Benito Peña y  Guerra.

Se le expidió el título de Abogada en ÍO de Mayo d e 1863.
En 24 de Junio dé 1871 ■.fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Cangas de Ti neo, de entrada, de la que tomó posesión 
en 4 de Agosto siguiente.

En 30 de Octubre del mismo año trasladado a la de Medi- < 
naceli.

En 9 de Octubre de 1874 promovido á la de Noy a, de as
censo; y sin tomar posesión,

En 17 del mismo mes fué nombrado para la de Molina de 
Aragón, de igual categoría, de la que se posesionó en 16 de No
viembre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 le trasladó á la de La Almunia.
En 28 de Agosto del mismo año á la de Molina de Aragón.
En 28 de Enero de 1878, y accediendo á sus deseos, á la del 

Burgo deOsma,de la que se posesionó en 22 de Marzo siguiente.
En id. Nombrando para la de Albocácer, de entrada, 

vacante por promoción de D. Daniel Estallen y Pellicer que 
la servía, á D. José Muría Gamos y Vañó, Aspirante al Mi
nisterio fiscal, que ocupa el núm. 11 en la escala del cuer
po y ha cumplido la edad legal en 14 de Enero último.

En id. Nombrando para la de Mora de Rubielos, de en
trada, vacante por nombramiento para otro cargo del elec
to D. Mariano Pascual y Español, á D. Cándido Diez de 
Ulzurrun, Aspirante núm. 16.

En id. Admitiendo á D. Juan González Ocampo y B e
cerra >a renuncia que por motivos de salud ha hecho de la 
Promotoría fiscal de Don Benito, declarándole cesante, sin 
perjuicio de poder ser colocado de nuevo si lo solicita des
pués de restablecido.
: En id. Nombrando para esta vacante , de entrada , á 
p . Rigoberto García Blanco, Aspirante núm. 17.

En id. Nombrando para la de Infíesto de Bervio, de en
trada, á D. Víctor Sandalio Velazquez y Martínez, Aspi
rante núm. 18, que ha cumplido la edad legal en 30 de 
Enero último.

En id. Trasladando, á su instancia, á la de Fuente de 
Cantos* también de entrada, vacante por nombramiento 
para la de otro Juzgado del electo D. Francisco del Agui
la Búrgos, á D. Manuel María Sánz y Ansorena, que sirve 
la de Valencia de Don Juan.

En id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante, de 
entrada, á D. Félix Ordax y Rodríguez, que desempeña la 
de Costrogeriz.

En id. Trasladando á la de Castrogeriz, de igual cate
goría, á D. Francisco Alcalde y Gómez, Promotor fiscal de 
Nájera.

En id. Nombrando para la de Nájera, también de en
trada, á D. José María de Vivanco y Zorrilla, Aspirante nú 
mero 20.

En id. Para la de Grandas de Salime, de igual catego
ría, vacante por traslación de D. Prudencio Hinojal y So
peña que la servía, á D. Juan Infante y García, Aspirante 
número 21.

En id. Para la de San MatéoTtambien de entrada, va
cante por salida á otro destino de D. José Ignacio Arago
nés que la desempeñaba, á D. Rafael Emo de Alcedo, As
pirante núm. 22.

En id. Para la de Pola de Laviana, vacante por salida 
a otro destino de D. Manuel Suarez Valdés que la servía, 
á D. Cipriano Ibañez y D iaz, Aspirante núm. 24.
I En id. Para la de Sarria, de entrada igualmente, va- : 
cante por traslación de D. Félix Munin, á D. Francisco Ja
vier Sanz y  Campos, Aspirante núm. 25.

En id. Para la de Iznalloz, también de entrada, vacan- 
tópqr promoción de D. Eugenio Márquez Roda, á D. Ma- 
Wano Mijoler y Puerta, Aspirante núm. 27.

Én id. Para la de Puigcerdá, vacante por promoción 
de D. Trinidad Gay y Thomas que la servía , á D. Gustavo 
¡de Castro y Valdivia, Aspirante núm. 28.
; -En id. Para la de Orgiva, de entrada igualmente, va
cante por traslación de D. Eduardo González y Gómez, a 
D. Manuel Braor y Caldas, Aspirante núm. 29. .

En id. Para la de Chinchilla, vacante por traslación de 
D. Angel Terradillos y Bre a, á D. Marcelino Eduardo Gar
cía, Aspirante núm. 32.

En id. ‘ Trasladando, á su instancia, á lade Torrente, de 
entrada, vacante por promoción de D. Pedro Cortés y Grás, 
á D. José María Gadea y Orozco, que sirve la de Chiva.

En id. Trasladando á la de Chiva á D. Tomás Acero y 
Abad, que desempeña la de Puebla de Trives. * 
j En id. Nombrando para la de Puebla de Trives á Don 
José González Salgado, Aspirante núm. 33.

En id. Nombrando para la de Fonsagrada, también de 
entrada, vacante por traslación de D. Ricardo de Montes 
Helguerd, á D. Lorenzo de las Heras Diebra, Aspirante nú
mero 36.

En id. Para la de Carlet, vacante por traslación de Don 
Natalio Gumiel y Morago, á D. Ignacio Martí y Miguel, 
Aspirante núm. 37.

En id. Para la de Ocaña, también de entrada, vacante 
por fallecimiento de D. Francisco Cabello que la servía, á , 
í). Trinidad Lizana y Saez, Aspirante núm. 38.

En id. Para la de Villanueva de los Infantes, vacante 
por traslación de D. Ramón Lecea, á D, Manuel del Vallé y 
Llano, Aspirante núm. 39.

En id. Para la de Murías de Paredes, vacante por feas- 
laeioa de D. Marcelino Nuñ'js Baes, á D. Pedr o Montero y 
Aghirrey Aspirante -núou 40. (

En id. Promoviendo á la Promotoría fiscal del distrito 
del Pino de Barcelona, de término, vacante por promoción 
de D. Eduardo Cassá y Rouvier que la servía, á D. Miguel 
Alvarez Freixes, que sirve la de Arenys de Mar.

Méritos y servicios de D. Miguel Alvarez Freixes.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Octubre de 4865, 

y ha ejercido la profesión durante cinco años.
En 45 de Julio de 4873 se le nombró Promotor fiscal de 

Aracena, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 44 de 
Agosto siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 43 de Enero de 4877 fué nombrado, en comisión, para la 

Promotoría de Fuente-Ovejuna, de entrada, de la que se pose
sionó en 45 de Febrero siguiente.

En 23 de Agosto del mismo año nombrado para la de Vera, 
de ascenso.

En 8 de Julio de 4878 trasladado, á su instancia, á la de 
Aracena.

En 20 de Setiembre de 4879 á la de Arenys de Mar, de la 
.que se posesionó en 49 ele Octubre siguiente.

En id. Promoviendo á la de Arenys de Mar, de ascen
so, vacante por la anterior promoción, á D. Félix María 
Bailarín y Larruga, que desempeña la de Pina.

Méritos y servicios de D. Félix María Bailarín y Larruga.
Se le expidió el título de Abogado en 40 de Enero de 4859.
En 9 de Marzo de 1812 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Puénte-Caldelas, de entrada, de la que torñó posesión 
en 2 de Abril siguiente.

En 28 de Junio del mismo año trasladado á la de Castro 
del Rio.

En 18 de Junio de 4874 á la de Hoyos, de la que no tomó 
posesión.

En 22 del mismo mes y año se le nombró para la de Castro 
■del Rio, de la que se. posesionó en 47 de Julio siguiente.

En 11 de Marzo de 4876 fué trasladado á la de Hervás; y 
¡sin posesionarse, ■
• En 24 de Abril de 4876 nombrado para la de Pina, de la que 
se encargó en 9 de Mayo siguiente.

: En id. Trasladando á i i de Pina, de entrada, á D. Ci
priano de Lara y Barrenada, que desempeña la de Mon- 
talvan.
* En 14. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 
fiscal de Linares, de'ascenso, á D. Francisco Fernandez de 
Vior, que sirve la de Calatayud; y á la de Calatayud, de 
igual categoría, y accediendo también á sus deseos, á Den 
Heliodoro María Jalón, que desempeña la de Linares.

En id. Trasladando en igual forma á la de Falset, de 
-ascenso, á D. Trinidad Gay y Thomas, que sirve la de Ber- 
ja; y  nombrando parala de Berja, accediendo también á 
¿sus deseos, á D. Eugenio Márquez Rodas, electo de la de 
Falset.í

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

Circular.

Honrado por S. M. el H e y (Q.  D: G.) con el cargo de Fiscal 
del Tribunal Supremo á raíz de un cambio profundo y radical 
en la política del Gobierno, es de absoluta necesidad dictar al
gunas instrucciones de carácter general, que sirvan de norma 
al Ministerio público en su conducta sucesiva.

Séame antes permitido manifestar solemnemente la satis
f a c c i ó n  que siento al ocupar un sitial enaltecido por ilustres 
varones, y al presidir un Cuerpo que, por su alta moralidad, su 
inteligencia y su celo, eshonra de España.

Lucha el Ministerio fiscal con las dificultades inherentes á 
¡una organización defectuosa y mezquina; pero aunque los apu
ros del Tesoro no permitan esperar inmediatamente aquellas 
frasformaciones profundas que la ciencia y la experiencia acon
sejan, es seguro que con voluntad enérgica y paso firme se 
acometerán las reformas necesarias para dar oficialmente al 
Ministerio público la autoridad, el prestigio, la fuerza que se 
requiere si ha de cumplir su misión benéfica, así como han de 
proporcionársele los medios adecuados para que no se estrellen 
sus esfuerzos ante una impotencia desconsoladora.

Interin llegan esos momentos, hay que acomodarse á las 
circunstancias; y yo espero que en adelante sostendrá el Mi
nisterio público su alto renombre; que tanta mayor es la gloria, 
cuanto mayores y más persistentes son los obstáculos de todo 
género que á conseguirla se oponen. Inspirándose en la obser
vancia escrupulosa de las leyes; puesto sü espíritu en la jus
ticia, y animado de la más severa imparcialidad, llegará fácil y  
suavemente á proteger los grandes intereses por que debe velar, 
y contribuirá grandemente a formar las costumbres públicas, 
que tanto hán menester de encauzarse en los límites del dere
cho, de la legalidad y del respeto incondicional a la  personali
dad dé tddos.-
; El-Ministerio público es la voz viva de la sociedad, es el re
presentante genuino de la ley; y  si no es el agente del Gobier
no, como alguna vez se proclamó, teniendo de sus augustas fun
ciones una idea poco correcta, es sin duda alguna su delegado, 
su personificación activa y diligente ante los Tribunales de 
justicia; que al fin y al cabo, oficio es de los Gobiernos admL* 
ñistrar los intereses genérales, mantener su integridad, con
tribuir á su desarrollo, y no sólo perseguir las trasgresiones 
gue de cerca p de lejos afecten a la sociedad, sino promover y
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defender los derechos que en materia civil á la misma puedan 
corresponder.

En este doble concepto de representantes de la ley y de ór
ganos del Gobierno, tienen los funcionarios del Ministerio fis
cal estrechos deberes que cumplir; unos de carácter permanen
te, eternos é inmutables, como que son de todos los tiempos y 
de-todas las sociedades; otros tornadizos y variables, como que 
coadyuvan á realizar el pensamiento político del Gobierno en 
todo aquello en que cabe libertad de criterio, sin que semejan
te libertad dañe ni menoscabe á la justicia. Es decir, que el 
Ministerio público es también ministerio de enseñanza en mu
chos y muy graves puntos que con el orden social, con el orden 
político, con el orden religioso, con el orden administrativo, tie
nen íntimo contacto. Enseña pidiendo la aplicación de las le- ' 
yes que son susceptibles de una interpretación más ó ménos 
ámplia, en el sentido que informe la política imperante en el 
país por la voluntad del Rey, y que cuente oportunamente con 
el apoyo de los Cuerpos Colegisladores.

En lo que es permanente y eterno no cabe más que seguir 
siempre una misma ruta; en lo que es susceptible de diversos 
criterios, el Ministerio fiscal no llenarla* su misión si abando
nara ó contrariara al Gobierno, de quien, como.antes he dicho, 
es órgano y delegado.

La persona del Rey es sagrada ó inviolable, según el art. 48 
de la Constitución, y en el tít. £.°, libro del Código penal 
vigente, obra de un Ministro-radical y reflejo fiel de una situa
ción avanzada, castíganse con severidad todos los delites de 
lesa majestad y los que se intenten ó cometan contra la forma 
de gobierno establecida. Por fortuna, casi todos los partidos 
políticos qué existen en España proclaman muy alto la ne
cesidad de las vias pacíficas y de los temperamentos legales 
para la eonsecucion de sus propósitos; pero este notabilísimo 
adelanto, fruto de la civilización y de la dulzura de costumbres,: 
que coloca de lleno á España en el concierto de los pueblos eu
ropeos, no tendría debido complemento si el Ministerio fiscal 
no denunciara y persiguiera con enérgica resolución cuales
quiera hechos de esa índole que se aparten de lo que bien pue
de asegurarse constituye ya el universal asentimiento*de las 
gentes. O no ocurrirán tales casos, ó serán raros y de poca im
portancia si por desgracia ocurren; pero entonces, persiguién
dolos el Ministerio público con gran celo, además de guardar 
fielmente las leyes y proteger los más caros intereses, tendrá 
el aplauso de las gentes honradas, sin distinción de partidos ni 
de opiniones.

Según el art. 11 de la Constitución, la Religión católica, ’ 
apostólica, romanares la del Estado; y aun cuando no*se per
mitirán otras ceremonias ni manifestaciones públicas que las • 
de la Religión oficial, nadie debe seí. molestado * en el territorio 7 
español por sus opiniones religiosas, rii por el ejércicio do su . 
respectivo culto, salvo el respeto debido á la moral cristiana. • 
Era menester amoldar el Gódigo penal vigente á los anteriores 
preceptos constitucionales; pero, por causas que no sen del mo
mento, la reforma oportuna, en estudio largo tiempo, no llegó , 
á ser ley. Rige, pues, todo lo prevenido en la sección 3.a, tít. £.*, 
libro 8.° del expresado Código, y el Ministerio fiscal denunciará 
y  perseguirá á los trasgresores sin lenidad ni contemplaciones 1 
de ningún género.

Al hacerlo de esa suerte, no sólo mantendrá la integridad 
de la ley, sino que aplicará el art. 11 de la Constitución en el 
sentido ámplio y liberal que su mismo texto permite y que el 
Gobierno de S. M. se propone-, rindiendo culto á la inviolabili
dad de la conciencia humana. Pasaron los tiempos de las, per
secuciones religiosas, y en cambio ha llegado el del respeto 
mutuo á todas las creencias y el de contemporización con todos 
los actos que. no ofendan la sana moral. .Persiga el Ministerio 
público á cuantos se aparten de esa senda, única-que consiente , 
la cultura de la época, pues tal es su deber, de cuyo cumpli
miento estricto ha de redundar un gran bien á la Patria.

El sistema representativo es un régimen de publicidad, de 
contradicción y de censura. La tribuna y la prensa son los me
dios más legítimos y naturales de que se manifieste la opinión 
pública y de que se ejerza la fiscalización que en los actos del 
Gobierno deben tener todos los ciudadanos. Planteada since
ramente una política liberal, sin recelos, sin prevenciones, sin 
suspicacias estériles y ofensivas, el Ministerio público debe, 
tenerlo muy en cuenta para no traspasar en su gestión el lími- t 
te debido. Nada que se refiera al poder indiscutible é inviola
ble puede disimularse ni debe consentirse; pero tampoco es lí
cito confundir la polémica viva, la censura acre y apasionada, 
con la injuria y la calumnia, siempre que de los poderes res
ponsables se trate.

Sometidos están á la jurisdicción ordinaria los delitos seña- r 
lados en los títulos 4.°, £.° y 10, iib> £.° del Código penal, y las . 
faltas comprendidas en el cap. i.°, tít. i.°,lib, 3.° del mismo Códi
g o ; pero en su aplicación tiene que ajustarse él Ministerio públi
co al criterio expansivo y liberal que informa la política del Go
bierno, ansioso de que se examinen todos sus actos, de que se 
controviertan todas sus determinaciones, y de qué ningún te- . 
mor, más que el que nazca del quebrantamiento real y positivo „ 
de la ley, eohiba la pluma del escritor. Es de esperar , que la 
prensa, enalteciéndose, no se desborde, no ataque lo que es 
inatacable, no se manche con la injuria torpe y la calumnia ■ 
grosera; per© si hubiere excepciones, el Ministerio fiscal cum
plirá su deber no permitiendo que pase un solo delito de esa 
especie sin denunciarlo, buscando para ios trasgresores la pena 
correspondiente, y el efecto moral para todos los demás. .

La libertad no se concibe sin una gran compensación del - < 
lado de la Autoridad.; Para que haya armonía entre todos los j 
Intereses y todos los derechos, es coadiéion indispensable que á: , 
las Autoridades legítimamente constituidas se  les ayude «olí-1  ̂
cita y  . apresuradamente á fin de que la ley en cuyo nombre;^ 
ejercen tenga en ellos el prestigio, el brillo y el esplendor que

I tanto nos deslumbra donde lo vernos prácticamente. Nadie se 
humilla cacatando á los que obran en virtud de su representa
ción oficial y por ministerio de la ley; en cambio, aflójanse y 
quebrántanse todos los lazos sociales cuando la autoridad ó 
sus agentes son menospreciados, cuando no se inclina la cabe
za ante ellos, no por lo que en sí sean, sino por lo que siempre 
y en todos los pueblos representan.

En los delitos que comprenden los capítulos 4.°, 5.°, 6.° 
y 7.® del libro £.° del Gódigo penal debe proceder el Ministerio 
público con grande energía-y saludable rigor, con la conciencia 
de que al cumplir sus deberes presta además un servicio in
menso al país y ahonda las raíces que deben sostener á toda 
sociedad bien organizada. Es interés común el que de esa 
suerte se persigue, y la acción fiscal ha de acentuarse para 
que tengan toda la eficacia debida los preceptos en donde se 
asienta el principio de autoridad.

La libertad degeneraría en licencia si no fuese acompañada 
de una grande moralidad, así en los que mandan y desempe
ñan funciones públicas como en los que obedecen y son simple
mente súbditos en la Nación Española. Es preciso que desapa
rezca la palabra irregularidad del vocabulario convencional 
con que de algún tiempo acá se designan los delitos cometidos 
por los funcionarios y empleados públicos de toda clase en el 
ejercicio de sus cargos. Esa denominación parece encaminada , 
á desvirtuar, á suavizar la naturaleza de actos por su índole 
•punibles y sometidos de lleno á la acción del,Código penal. 
Cuando se vea que al descubrimiento de tales hechos sigue rá-5 
pidamente la denuncia y el proceso criminal, todo el mundo 
llamará á las cosas por su nombre, ganando con ello la mora- ¡ 
lidad pública y el prestigio de los Tr ibunales de justicia.

Los delitos señalados en la sección £.¿, tít. £.°, lib. £.® del 
Código, en todo aquello que no es incompatible con otros pre
ceptos de la Constitución del Estado, deben ser perseguidos por 
el Ministerio fiscal con tanto celo y solicitud, que no |ocurra 
fin solo caso que no sea depurado y definitivamente .juzgado 
por ios Tribunales del país. De la misma suerte debe prece
derse cuando se trate de los heohos'incluidos en los diver
sos capítulos del tít. 7.®, lib. £.° del referido Código, encamina
dos todos á proteger á los ciudadanos contra los abusos de los 
funcionarios. La infiexibilidad en el juicio, la rapidez en la ac
ción y la serenidad, dominando é imperando siempre, pondrán 
al Ministerio público en el camino seguro de contribuir gran
demente á moralizar una Administración trabajada de antiguo 
por abusos profundos, que es hora ya de que concluyan,- ó de 
que por lo ménos se hagan cada vez más raros y más reproba
dos por el público concepto.

La Constitución del Estado en su art. 77 determina que 
,una ley especial establecerá los casos en que haya de exigirse 
¡autorización para procesar á las Autoridades y sus agentes.; 
Este precepto no tuvo su necesario é indispensable comple- ,v 
mentó, porque falta la ley especial en él indicada. Así, pues, no 
se requiere por ahora lu autorización previa para procesar á 
las Autoridades y sus agentes, estando libre y expedita la ac
ción del Ministerio público para denunciar y perseguir, con 
arreglo á las leyes, á cuantos, ejerciendo Autoridad ó siendo 
agentes suyos, delincan en el ejercicio de sus cargos. Me pro
meto en este punto la mayor diligencia y el más exquisito celo 
por, lo mucho que importa al interés general.

De los demás delitos que el Código abraza no consideró me
nester decir una sola palabra,, porque en cuanto á ellos toda 
instrucción sería supérflua, dada su índole y su naturaleza. El. 
Ministerio público es demasiado celoso para que necesite es
tímulos en ese particular. Advertiré, no obstante, que cuando 
pn las esferas del Gobierno ’ dómina él sistema preventivo, no 
puede descansar el Ministerio público ciertamente; pero parece 
como que se le anticipan las precauciones y los cuidados dé 
que hace gala y ostentación el Poder. Cuando, á la inversa, rige 
el sistema represivo, entonces es evidente que el- Ministerio " 
fiscal debe multiplicarse y estar alerta para que ni un solo de-; 
lito quede impune. Si esto se consigue, y á la par que nin
gún inocente sea molestado, podremos levantar la cabeza con 
legítimo orgullo, seguros de haber cumplido como buenos la 
delicada misión que la sociedad, y el Gobierno nos confían.
. ‘ Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de 1881.

Amreliano Linares *SLhr&s.

Sr. Fiscal dé lá Audiencia de.....

 ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  Caja  gen era l de D ep ósitos ..

Esta Dirección general ha abordado los pagos que se expre
san á continuación para ei día 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

; INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO

¡PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS-

. A l  7 y  12 por  100. . ;■>;
Carpeta núm. 1.Q50 de señalamiento. ;

5 A l  4 por 100.
setóétftáñí f ié -1875 y ahtéiñores, carpetas nume

ro ! 4f^éM.788htóiseflaíamieitó;of - ' ; (
Segundo semestre de 187o, carpetas números 4.578 á 4.577; 

de id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 4.£00 á 4.805 
de id.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.951 á 3.956 
de id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 8.754 á 3.759 
de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.560 á 3.565 
de id.

Anualidad de 1878, carpetas números 3.514 á 3.519 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.459 á 3.465 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.735 á 3.848 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números £.798 á £.810 

ele id.
Madrid 5 de Marzo de 188i.=El Director general, Escolás

tico de la Parra.

D epartam ento de L iq u id a ción  
de la D irección  gen era l de  la  D euda p ú b lica .

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á continua
ción se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de la Junta de la Deuda pública recaídos en las fechas 

 que se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas 
que han promovido el expediente, procedencia del crédito, su 

 importe y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican 
parales efectos déla ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción 

; d e  8 de Diciembre siguiente.

 NEGOCIADO 1 .º

 Número 1.757.—Acreedor primitivo la testamentaría y he
rederos del Excmo. Sr. Duque de Frias; apoderado D. Alvaro 
Barriga y Góm ez.-La Junta de la Deuda pública en sesión 
ele 4 de Febrero de 1881 acordó la caducidad del juró núm. 109 
de este expediente, con arreglo á las leyes de 19 y £1 de Julio 
ele 1869 y 1876. ' . ; :

. Núm. 1.935.—Acreedor primitivo D. Próspero Jiménez.—La 
Junta de la Deuda pública en sesión de 18 de Febrero de 1881 
acordó la caducidad del jfiró á qué sé refiere este expediente, 
bon arreglo á las citadas leyes.
< Núm. £5.—Acreedor primitivo el Vizconde de Palazuelos; 
áppderado D. José López Polin.—La. Junta de la Deuda pública 
en sesión de 18 de Febrero de 1881 acordó la caducidad de los 
juros números 1$, 13.y 14, de la pertenencia de 5.080 mrs. del 
número 8, y de la de los ££4.400 mrs. de los números 5,10 y 11 
de este expediente, con arreglo á las Citadas leyes 
i Núm. 1.9££.—Acreedor primitivo D. Buenaventura Piñeiro, 
¡Marqués de Bendaña; apoderado D. Pascual Jiménez.—La Junta

■ fie la Deuda pública en sesión de 18 de Febrero de 1881 acordó 
;  la caducidad de los juros números 1, £, 3 y 7 de este expediente,

non arreglo á las citadas leyes.
Núm. 1.937.—Acreedor~primitivo el Ayuntamiento ele Pa

lencia; apoderado D. Juan Crisóstomo García.—La Junta de la 
Deuda pública en sesión de 18 de Febrero de 1881 acordó la 
caducidad de los juros números 7, 8 y 9 de este expediente, con 
arreglo á las citadas leyes*

Núm. 603.—Acreedor primitivo el Marqués D. Luis Gri- 
maldi de la Pietra; apoderado. D. José Genaro Villanova.—La 
Tunta de la Deuda pública en sesión de ££ de Febrero de 1881 
acordó la caducidad del crédito de £.£37 rs. 8 cénts. á que este 
éxpediente se refiere, con arreglo ú  las citadas leyes.

N E G O C I A D O  8 . º
Número 1.375 del expediente—Acreedor primitivo D. Joa

quín Torrebíanca; reclamante D. José María Montemayor. Pro
cede,el crédito derramó de préstampsiy empréstitos-. Su importe 
1.634 rs. Se desestima la instancia por haber sido amortizada 
la lámina sin interés representativa del crédito en pago de fln- 

> cas deí Clero.—Acuerdo de la Junta de 1.° de Febrero de 1881.
Núm. £.816 del id.—Acreedor primitivo D. Ramón de Aguir- 

re ; dueño póf éñdosó que dice ser D. Joáqúin Sánchez Qúijano. 
í Procede;el crédito del rahto de préstamos y  empréstitos. Su im 

porte 5.Í49 rs. 96 cénts. Ha caducado por no haber presentado 
ios dócuiriéritos justificativos fié personalidad dentro del plazo 
señalado en el art. 7.® de la ley de /£ ! de Julio de 1876, cance
lándose y . anulándose los- valores emitidos.—Acuerdo de 1 a 
Junta de 1.® de Febrero de 1881. >

' l Núm* 73£ del id.-^-*Acreedor prifnitivó D. Juan Bautista P e- 
¿ rera; apoderado D. Arturo Perera. Procede el crédito del ramo 

de préstamos y empréstitos. Su importe £5.813 rs. Ha caducado 
por no haber comprobado la existencia del crédito ni justifica
do la personalidad del reclamante dentro del plazo señalado en 
el art. 7.® de la ley de £i de Julio de 1876.---Acuerdo de la Jun
ta de 4 de Febréro de 1881.

Núm. 1.669 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Roig y Ja
cas; dueños por endoso que dicen ser D. Estéban Fabra y com
pañía. Proceden los créditos del ramo de préstamos y emprés
titos. Su importe rs. vn. 34.000. Han caducado por no haber 
hecho gestión alguna desde el año de'1854 ni presentado docu
mentos de personalidad dentro de los plazos concedidos al 

' efecto, todo conforme á lo prevenido , en el art. 7.® de la ley 
de £ i fie Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 4 de Febrero

■ de 1881. ‘ "
Núm. 1^8 :del id .— Acreedor primitivo D. Pedro Villar; 

dueño por endoso que dice ser D. Joaquin Aramburu. Procedo 
el crédito del ramo de préstamos y empréstitos. Su importe 

: $.835 rs. 54 cénts. Há caducado por no haber justificado el de
recho y personalidad dentro del plazo señalado én ebárt. 7*® dé 

| la ley de £1 dé Julio de 1876.-^Acuerdo dé la Jfiúta de 4 dé F&- 
I1 brerode IBoiii : r' '•’• ■
| Núm. 146 del id.—Acreedor primitivo. D* Jaime Féijó Sóto- 
I ihayor, representante de los herederos de D. Salvador Lapaza
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áo M artiaftu ; apoderado D. N ata l Novoa. Procede el crédito 
del ram o de buques negreros. Su im porte rs. vn. 5.887.980. Ha 
caducado por no haber justificado la legitim idad del crédito ni 
l a  personalidad dentro  del plazo señalado en el a rt. 7.° de la 
ley de 21 de Julio  de 1876.—Acuerdo de la Ju n ta  de 11 de F e
b rero  de 1881.

NEGOCIADO 9.°

N úm ero 6 del expediente de 1867.—Acreedor prim itivo  Don 
José Xinsó, D. Juan  Sol, v iuda de D. Antonio fíulbona, y Don 
Pedro Y ieta G ibert; apoderado D. José Zapatero; procede el 
crédito del ram o del 50 por 100: su im porte 88.000 rs. Caduca
do por no haberse presentado los docum entos de justificación 
dentro del plazo m arcado, en el art. 7.° de la  ley de 81 de Julio 
de 1876 .--Acuerdo de la  Ju n ta  de 8 de O ctubre de 1880.

Núm. 72 del id. de 1867.—Acreedor prim itivo patronato  del 
Marqués de Murillo; apoderado D. L uis Modet y Cornejo; pro
cede el crédito del ram o del 50 por 100: su im porte 18.000 rs. 
Caducado por no haberse subsanado los reparos fiscales en el 
plazo m arcado en el a rt. 7.° de la ley de 21 de Julio  de 1876.— 
Acuerdo de la Ju n ta  de 12 de O ctubre de 1880.

Núm. 96 del id. de 1867.— Acreedor prim itivo  pa tronato  de 
Alonso Borrego C a rv a ja l, en la v illa  de U brique; apoderado

D. José del Rio y González; procede el crédito del ram o del 50 
por ICO: su im porte 24.000 rs. Caducado por no haberse su b sa 
nado los reparos fiscales en el plazo m arcado en el a rt. 7.° de la 
ley de 21 de Julio  de 1876.—Acuerdo de la Ju n ta  de 11 de O ctu
bre de 1880.

N úm . 5 delid . de 4867.—-Acreedor prim itivo D. Cárlos Tor
reas y B ruguera; apoderado D. José Zapatero; procede el cré
dito del ram o del 50 por 100: su im porte 46.060 rs. Caducado 
por no haberse subsanado los reparos fiscales en el plazo m ar
cado en el art. 7.* de la ley de 21 de Julio  de 1876.—Acuerdo de 
la Ju n ta  de 18 de Diciembre de 1880.

N úm. 130 del id. de 1866.—Acreedor prim itivo  cofradía de 
Todos los Santos, en la villa de B adarán; procede el crédito 
del ram o de docum entos no recogidos: su im porte 46.615 rs. 
21 cents. Caducado por no haberse presentado los docum entos 
justificativos en el plazo m arcado en el a rt. 7,° de la ley de 21 
de Julio  de 1876.—Acuerdo de la Ju n ta  de 22 de Febrero  de 1881.

Núm . 9 8 1 del id. de 4870. — Acreedor prim itivo  m em orias 
fundadas por B ernardo Mendiri; apoderado D. Pedro de Vera; 
procede el crédito del ram o de obras pias: su im porte 136. 419. 
Caducado por no haberse presentado los docum entos ju stifica
tivos en el plazo m arcado en el art. 7.° de la  ley de 21 de Julio 
de 4876.—Acuerdo de la Ju n ta  de 42 de N oviem bre de 4880.

n e g o c ia d o  1 0.
Número 663 del expediente de 7 i . — Acreedor D. R afael 

Franco, reclam a como dueño- de dos créditos de 23.808 rs. % m a
ravedís procedentes de sum inistros anteriores á 1828, y los de
claró caducados la Ju n ta  en sesión del dia 4.° del corriente con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 21 de Julio de 4876.

Núm. 1.538 del id. de 80.—Acreedor la testam en taría  de la  
Señora Marquesa de Santiago, reclam a su apoderado D. Miguel 
R uiz Malo un crédito de 5.000 rs. procedente de sum in istro s 
anteriores á 4828, y la Ju n ta  acordó su caducidad en el m ism o 
dia que el an terior, fundada en la citada ley.

Núm. 17.372 d e lid . de 66.—Acreedor D. Pedro López S án 
chez, reclam a como dueño de un crédito de 25.147 rs. 27 m rs. 
procedente de sum in istros an terio res á 4828, y la Jun ta  lo de
clara  caducado en eí m isino dia que los anteriores, fundada en 
la citada ley.

Núm. 6.130 del id. de 54.—A creedor los herederos de D. Juan  
de Dios Picayo, reclam a su apoderado D. M anuel A rana un cré
dito de 125.833 rs .’28 mrs. procedente de sum in istros an te rio -- 
res á 1828, y la Ju n ta  acordó su caducidad en sesión de 25 del 
actual, fundada en la ley ya citada.

Madrid 28 de Febrero de -i88 4 .=  EL Jefe del D epartam ento ,. 
José M aría G onsalez.=V F B.°=E1 Director general, C-reagii.

. MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 22 de Enero de 1881.

ORO. BILLETES.

 ACTIVO PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

ORO..

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

5.666.172*23 7.295.092*10 •

/ Vencimientos hasta tres meses.. . . . . . . . ,
1 Idem de tres á seis id ............. .........................

Cartera..............................  Kem á más i i e m p . . ......... ......... ...

2.395.381*62
888.859*31

1 Documentos á cobrar por cuenta ajena................
, 6.006.882‘60 3.284.240*83

39.008
6.006.882*60 3.323.248*88

/ Títulos del empréstito de 25 millones........... .
) Comisionados................................. . ......... . . . . . . . .............................................. 682.235*41

»
V

Otlos créditos ) Sucursales....................................................... ......................... ......................... 735 913*73 1.201.®01‘04
2.766.9f>9‘88

9

( Créditos vencidos.. .......................... ................. . . . . . ............................................... 127.453‘64
Corresponsales...........................................

6.057.733*97

122.500
40.360*76

3.968.160*86
44.900.076*90

1.596*90

Hacienda pública.— Cuenta de anticipo sin interés........................... ............................
Propiedades.— Fincas y moviliario.................. .. .. .............. ............................................................
Generales. ! • « « > . .  ................. .........................

17.897.649*56 * 59.488.175*59

Capital............................... .. ............ ............................................ .. ................................
F@ndo de reserva.......................... ............................................... .. .................... .... .... . . . . . . . .

PASIVO.
8.000.000

550.567*36

7.353.678*14

/ Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
r u A  • „ » - i ) Depósitos sin interés...... ...................................................Obligaciones a la v ista . . .  j D i v i ^ d o s  atrasados............................................................

\ iáem corriente, núm. 49 . . . . . .  vt .  . . . . . . . . . ,

6.478.294*45
510.508*95
84.045*65

»
7.022.849*05

. -x* j ( Por eb Dance.. . . . . . . .......... ... 4.771.325
44.900.076*90Biáetes emitidos....................... | guerra......... ...................................

* 49.67 í.404‘90
/ Empréstito de 25 millones................, . ........... .................... ...................................  117.802 9

©tras Obligaciones............ ¡g ntrg 0 de .......... . i . . . !
v Cuentas varias......................... 280.267*93'.

39.601*05
154.495
830.201*60

;

398.069*93 1.023-197*65
Saneamiento de créditos vencidos................................................... .
Intereses por cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ganancias y pérdidas....................................... . . . . . ............................ . . . .

9.041*70 
1.533.497*96- ? 

.......  -52.794*47

1.764.834*82

5XJ92T7

17.897.649*56 59.488.175*59

Mabana 22 de Enero de 188Í.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.# B.°==E1 Gobernador, José Cánovas del Castillo.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-R ico por los conceptos que se detallan durante el mes de Enero de 1 8 8 1 
con igual período del año anterior. Se publica en la  G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 7 . 9 º  de la vigente ley de Presupuestos.

, comparado

IMPORTACION. EXPORTACION.

SUBSIDIO
TOTAL.

ADUANAS. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
Sóbre

la  im p o r ta c ió n .
-Sobre 

la; eX p o rta c io á . Pesos. Cénts.

Administración local de la capital.................. 49.427 20 1.60951 2.077*25 90*65 608*12 13112 2.98904 ' . * 56.882*89
Icteñi de Mayagüez.......................... ........ . . . . . . 33974*94 6.41299 1.27065 74453 9 » 2.0234*0 44 426-51

35.685 50 5551*75 2.780*15 1.138*13 189*42 * 2,422 4 f > 47.457‘42
Idem de A r r o jo .................................................... 2.650*56 431*86 ,132'16 25*22 9 - * 158 19 ! 3.397*159
Ideíh de Hum&cao......... ..........................  ¿ . . . . . .  , 2.02215 : 343 36 62-50 » » • ■ 42013 9 2.548*44
Idem de A guadiila................... .  . i ..................... 4.51901 2.266*30 138 ; 9 9 » 270 98 9 7.188*29'
Xderp de A r e c i b o ............ ............................ ... .... 913*87 629*90 9  .. : 9 9 9 5448 i> 1 598*2 ’>

Ideín de Y ieques........................... .... . - > ----------------- 54*86 * , » 9 9 ' 3*28 9 7 58*14

I T o t a l  e n  18 8 |............. ... 129.248*09 17.239‘67 6.460‘7-i 1.998 53 797*54 431*12 7.691*97 9 163567 63
1 I d e m  e n  1880 é----- 127.898 25 25.93216 7.782‘98 829 74 1.002*70 151*86 : -7.053-11 9 171,¿50 80 .

Diferencia de más en 18SÓ. . . . . . . . . 1.349*84 - »- ...... 9 1.168*79 * 38*86 9 íin
Idem de menos en 1880.. J . . . . . . . . . .

n  ...  * i .  - .  - - ..-

. * 8,692*49 1.322*27 » 2C5‘16 20*74 * 9 768317
¡
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Gacet a de Madrid.—Núm. 66. 7 Marzo de  1881 645

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DIA 5 DE MARZO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo,
Núiíl 61 Antonio Sánchez.—Murcia.

62 Eustaquia Suarez.—Alicante.
63 Florencio Rispal.—Yaldemoro.
64 Francisco Gali.—Ubeda.
6o Félix Fernandez.—Pedrosa.
66 José Cosido.—Soria.
67 Joaquin Muñas.—Hinojal del Campo.
68 José Gutierres.—Robregordo.
69 Priora de Carmelitas.—Loeches.
70 Vicente Camillerí.—Valencia.

Madrid 6 de Marzo de 188L—E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete eentral de Telégrafos.
Xsl&sion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 6.

 --------------------------------------    ^ -1 -m i  —  "■ i nrm^ i i niMi— n— —r — t t t t i   .........................................

Síiaoioa de origen. del U n ita rio . Domicilio.

Sevilla. . . . . -----  Manuel Cano.  ----  Amor de Dios, 3.
Cartagena..  ----  Julio Soler. Preciados, 2.
Tarragona  Agustín Faro.. _ Horíaleza, «7, tercero.
Habana     Dassae.......... Sin señas.
Alcalá................. José Salvador. Paseo Areneros , alfa

rería.
Tropea................  Alcázar Serramura. Sante Domingo, 11.
Aranjuez............. Marcos Sánchez . . .  Estación Mediodía.
Azpeitia.............  Mariano Orias- Colegiata, £7.
Bilbao................. Alejandro Aldama. Costanilla Angeles.
Padrón...............  Rafael Orense. Fuencarral, 15.

Madrid 6 de Marzo de 1881.—El- Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

Hospital militar de Gerona.
La Junta económica del mismo hace saber que debiendo 

proceder a contratar por término de un año el suministro de 
carne de vaca, de carnero, tocino, manteca, vino, arroz, gar
banzos y aceite de primera clase que se necesita para los en
fermos de este establecimiento, se convoca por el presente á 
una pública licitación que tendrá lugar el dia 12 de Abril pró
ximo, á las cuatro de la tarde, ante la expresada Junta, en la 
Dirección del propio Hospital.

Los que deseen interesarse en la subasta deberán presentar 
sus proposiciones con la debida antelación en papel del sello 11.°, 
y en la forma prevenida en el pliego de condiciones que debe ser
vir de base y se hallará de manifiesto en la expresada Direc
ción, con el modelo de proposición y pliego de precios límites 
que deben regir para la subasta.

Gerona 3 de Marzo de ¿881.=Por acuerdo de la Junta, el 
Secretario, Manuel Martin.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Ceja de Ahorro* el 

domingo 6 de Marzo de 1881.

INGRESOS.

NÚMBBO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

¿ Im ponentes Nueves Total Im porte
por imponen- de ¡upo - ea 

continuación. tes. nente*. rs va.

Central. — Plaza de San
Martin    2.512 «94 £806 8861*1

Sucursal 1.*—Plaza de San
Millan, núm. 11  307 13 380 90354

Idem 8.*—Calle de Val-
verde, núm. 37  349 17 366 102 352

Idem 3.*—Calle de la Li-
bertad, núm. 4    190 7 197 57 30*

Idem 4.*—Calle del León,
Húmero 30, principal. . .  278 24 302 92.810

'    V

T o t a l e s  . 8.636 355 3.991 1.228.939

P A G O S  E N  L O S  D I A S  4 , 5 Y 6.

NOMBRO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegres Idem Teta! Im perte 

saldo» d ien ta . reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de San 
Martin. .........  183 176 389 689.608

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia a los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.«  Conde de 
BernaE=Conde de Villanueva de Perales.=~D. José ¿engi
bar Maez. =  D. Pedro Luis Ramos Prieto. «= D. Francisco 
Rodríguez Hermúa.=D. Manuel Henao y Muñoz.=Marquós de 
Corvera.=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. José Cristó
bal Sorní.=D. Pablo Abejori.=D. Ezequiel Ordoñez.=Marqués , 
de la Torrecilla.=Conde de Cifuentes.^D. Felipe González Va- 
llarino.===D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariñó.= 
D. Miguel Cabezas.=D. Juan Ángiada y Ruiz.=D. Ignacio Sua
rez García.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de p rim era  instancia .
ARACENA.

D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que la parroquia do la villa de Higueras junto 
á Aracena ha sido robada en la noche del 24 al 23 de Febrero 

i anterior, sustrayéndose de ella los efectos que á continuación 
se expresan:

Quince pirámides de una custodia.
Una Purísima.
La Fé.
Varios relieves.
Una columna y varios brocados de metal blanco.
Dos patenas de plata.
Un aro de plata sobredorada. •

:V, Dos ampolletas y un puntero de plata, y una llave también 
de plata del Sagrario.

Una concha de plata para bautizar, y dos cucharas de igual 
metal.

En.su virtud encargo*á todas las Autoridades se sirvan 
practicar diligencias encaminadas á descubrir el paradero de 
los efectos expresados, y caso de conseguirlo remitirlos con los 
que los conduzcan ó los tengan en su poder á este Juzgado; 
pues así lo tengo mandado en el proceso que en el mismo se 
instruye en averiguación de los autores de expresado delito.

Dado en Aracena á 1.® de Marzo de 1884.=Manuel Izquierdo 
Díez.=José Pard© y Cid.

ARÉVALO.
D. Castor Alvarez de Neira, Juez municipal de esta villa de 

Arévalo, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á los bienes de D. Miguel Cuenca y Rua
no, Párroco que fué del pueblo del Ajo, en donde falleció abin- 
testato en Octubre de 1879, para que en el término dé 20 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezcan ante 

, este Juzgado en forma á hacer uso de su derecho.
Así lo tengo acordado en el expediente de abintestato que 

en este Juzgado pende por defunción de dicho señor.
Dado en Arévalo á 3 de Marzo de 1881.=Cástor Alvarez de 

Neira.=Por su mandado, Pedro Melones. —P
BÚRGOS.

D. Faustino García Sarria, J uez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio López 
Morales, sin apodo, natural de Santander, bautizado en la par
roquia de la Catedral, hijo de Diego y Francisca, aquel difun- 

* to, de 24 años de edad, soltero, factor de la estación de Estepar; 
es de estatura baja, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca re
gulares, á la vista con un poco de bigote, y viste decentemente 
al estilo del país, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á practicar una diligencia en la 
■ causa criminal que contra el mismo se sigue sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones.!

Y á la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus- 

; ca y captura del referido procesado, poniéndole en la cárcel de 
esta capital á mi disposición/

Dada en Búrgos á 28 de Febrero de 188í.==Faustine G. 
Sarria.=Por mandado de S. S., Cayetano Saiz.

GIJON.
D. Luis Vigil Escalera y Blanco, Juez municipal de este tér

mino, y accidental de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Iglesias Alvarez, alias el Carbonero, hijo de Bernardo y 
Josefa, natural y vecino de esta villa, soltero, de 13 años de 
edad, y sin ningún oficio, él cual se halla en ignorado paradero, 
para que dentro del término de 20 dias, á contar desde la in- 
sercion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia recaída en la 
causa que por hurto de 110 rs. se le sigue en este Juzgado; 
apercibiéndole que si no compareciese será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

; ,r Asimismo encargo á todae las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas de di
cho Manuel Iglesias.

Dada en Gijon á 2o de Febrero de 188i.=Luis Vigil Esca
lera y Blanco.=Por mandado de S. S., Tomás Guisasóla y 
Ovies.

Serías personales.
Estatura regular, eara larga, color moreno, pelo rubio, ojos 

claros, cejas al pelo, y una cicatriz en el párpado infériór y há- 
cia el lagrimal del ojo izquierdo.

/  HUÉLMÁo
El Dr. D. Agustín de Uribe Vázquez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido etc.
Por la presente requisitoria hago saber que en la sentencia 

ejecutoria dictada en causa contra María Campos Fernandez 
Heredia, vecina de Frailes, soltera, canastera, de 28 á 32 años, 
su estatura un metro 400 milímetros, color moreno, nariz 
chata, pelo iáegro; viste vestidos de coco negro muy deteriora
do, un pañuelo de sandía grande bastante deslucido y zapatos 
muy rotos, acompañada de tres hijos de seis, cuatro años y 
40 meses respectivamente, y de un castellano nuevo conocido

I p*r el Manco, y qtué en realidad lo está déla mano izquierdá, 
| de edad de unos 41 año.s, sobre hurto, se ha acordado k  deten-  
¡ cion de la misma y que extinga en la cárcel de esta villa la 

pena que por dicha causa le ha sido impuesta; y siendo de pre
sumir que se halle en la circunscripción del Juzgado de 
Cazorla, le pido y encargo, así como á los demás Sres. Jueces 
en cuya circunscripción se encuentre, y á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supieren el paradero de la refe
rida María Campos Fernandez Heredia, procedan á su deten
ción y remisión á la cárcel de esta villa.

Dada en Huelma á 16 de Junio de 1880.^-Agustín de Urí- 
be.=Por su mandado, por mi compañero, Lorenzo López.

LIRIA.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera insla/ncia de  

este partido.
Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y. empla

zo á José Ascnsé y Portolés, vecino de esta villa, casado, de 38 
años, y cuyo actual paradero se ignora, para que1 dentro', ds -Li
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgaáo á recibirle declaración como 
testigo en la causa que instruyo contra José Faubel y Cintero- 
sobre hurto de leña; pues en providencia de hoy así lo tengo 
mandado.

Dado en Liria á 24 de Febrero de 1881.=Franciseo Palau.=  
Juan F. Porca.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuela Dorado Feijóo, de 21 años de edad, hija do Vicente y An
gela, natural de Escarabajosa, partido de Ávila, de estado sol
tera, sirvienta, que lia vivido en la calle del -Olivar, núm. 15, 
piso quinto, núm. 8, interior, la cual es de estatura regular, 
ojos pardos, nariz gruesa y pelo negro claro, á fin de que en el 
preciso término de 10 dias comparezca en este Juzgado con ob
jeto de hacerla saber la sentencia ejecutoria dictada en la cau
sa criminal que contra la misma se ha seguido por estafa; 
apercibiéndola que de ño verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.¡

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y capt ura de 
la referida Manuela Dorado; y caso de ser habida, la pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 1881.=Estéban de la 
Malla.=El actuario, Federico del Rio.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de está Corte, se cita y llama a Matilde 
González Prieto con el fin de que dentro del término de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruye á virtud de la denuncia hecha contra 
Manuel Suarez Martin.

M a d r id  26 de Febrero d é  1881.—V.# B.°=E1 Juez, Estéban 
de la Malla.=El actuario, Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llama & 
Emilio Alarcon Vellón, Antonio Herrero Hernández y á Pedro 
Celador Morandeira, los cuales han sido vigilantes del ramo de 
consumos, á fin de que en el preciso término de 10 dias com
parezcan en este Juzgado con objeto de practicar una diligen
cia en causa criminal que se instruye contra D. Miguel Rodrí
guez Perez por atentado contra los agentes de la Autoridad; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1881.=¿=V.° B.*=Estóban dé la Ma— 
lla.=El Escribano, Federico del Rio.

D. Estéban de la Malla, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y ~ 
término de nueve dias á Feliciana Fuentes Antolin, hija de Se
bastian y de Engracia, natural de Paredes de Nava, Palencia, 
de 36 años de edad, soltera, sirviente, que últimamente ha ejer
cido su profesión en casa de D. José Mondéjar, calle del Caballe
ro de Gracia, núm. 25, entresuelo, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en citado Juzgado y Escribanía del que re
frenda con el fin de responder á los cargos que la resultan en 
causa criminal que contra la misma se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarada re
belde y la parará el perjuicioá que, hubiere lugar en derecho. .

A la vez, en nombre de S. M¿?eLRey (Q. D. G»), exhorto y re
quiero á todas las, Autoridades-éiyiles y militares que la pre
sente vieren para que, si tuvieran noticia del paradero de dicha 
sujeta, que es de estatura regular, pelo castaño, ojos castaños 
también, nariz y boca regulares, cara redonda y color bueno, 
procedan á su captura y conducción á ósté Juzgado ó á la cár
cel de su sexo, em dónde quedará á disposición del mismo.

Dada en Madrid á2 de Marzo dei88í.=V.° B.*=E1 Sr. Juez* 
E s té b a n  de la Malla.—El actuario, Bonifacio Guillen.

D. Esteban dé la Malla y Malla, Magistrado efectivo que ha 
ísidó de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente cito_ y llamo á ^Teresa Lucía Perales, cuya 
paradero se ignora, para que dentro del termino de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos quet^
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resultan en causa que contra la misma se sigue por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y fun
cionarios del orden judicial á fin de que tan luego como separ 
el paradero de dicha sujeta la presenten ante este Juzgado ó ei 
la cárcel de su sexo en concepto de detenida y á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 1881.=Estéban de la Ma- 
}ja>===p or mandado de S. S ., Matías Aranda.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

món Topete, que aparece haber vivido en la calle de Goya, n ú 
mero 17, cuyas demás circunstancias, así como su actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado para responder á los cargos que contri 
el mismo resultan en la causa que me hallo instruyendo poi 
hurto de un reloj; bajo apercibimiento que no haciéndolo er 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

P®r tanto ruego ¿'todas las Autoridades civiles y militaren 
que tengan conocimiento del paradero del Ramón Topete pro
cedan á su detención y lo conduzcan á la cárcel de Villa á m: 
disposición.

Dada en Madrid á So de Febrero de 4881.=-=Mariano Fonse- 
c a ™ p0r mandado de S. S., por García Fernandez, Antolin 
Yaldés. ' ' _______

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito  del Congreso de la misma.

Por la presento requisitoria se llama y emplaza por término 
de 10 dias á Mariano Barcenas. Arrizabalaga, natural de Ma
drid, hijo de Pedro y de Josefa, soltero, de 28 años de edad, 
guarda que ha sido del Parque Villa, y habitante en dicho P ar
que, cuyo actual paradero se ignora; cuyo sujeto es de estatura 
regular, ajos-pardos, pelo castaño, barba poca, bigote también 
castaño, nariz y boca regulares; ha vestido traje claro de lanilla, 
corbata negra y bandolera de guarda, con el fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antolin Valdés para 
notificarle la sentencia recaida en la causa criminal seguida 
contra el mismo por el delito de lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se pide y 
encarga á todas las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan a la busca y captura del,mencio
nado Mariano Bárcenas Arrizabalaga á disposición de est® 
Juzgado.

Madrid £8 de Febrero de iS8i.=M ariano Fonseca.~Por 
mandado de S. S., Antolin Valdés.

MADRID.— HOSPICIO.
D. José Llano, Juez de primera instancia del distrito del 

Hospicio de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias al joven Adolfo Cortés, de esta vecindad, para que dentro 
de dicho término comparezca á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se sigue sobre hurto; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez exhortó y requiero en nombre de S. M. el Rey 
{Q. Ef. G.) á todas las Autoridades de la Nación para que se 
sirvan proceder á ,la  captura ded Cortés, poniéndolo en la cár
cel de Villa a mi disposición.

Dada en Madrid á£c> de Febrero de 1881.== José L lan o .=  
Por mandado de S. Si, por mi compañero Perez, Federico Ca- 
macha y Jiménez.

MADRID.-INCLUSA.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

deLSr. Juez de primera instancia del distrito déla  Inclusa en 
esta Corte, se cita y llama a Antonio Perez Santa Marina, na
tural de Andeiro, en la provincia de Orense, y soldado que ha 
sido del batallón provincial de la Corúña, núm. 33, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la publicación del pré
sente, comparezca en este Juzgado á prestar ‘declaración en 
causa que se sigue sobre uso de documentos falsoé y  otros ex
pedidos á nombre del Perez Santa Marina, que parecen legíti
mos; bajo apercibimiento que de no hacerlo le podrá resultar 
pérjuicio.

Madrid £8 dé Febrero de 1881.=V.* B.#=R©driguez R o- 
d a .= E l Escribano, Flaviano Uldárico de la Torré.

MADRID.—LATINA,
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de la L atina de esta capital.- : h  .
Por la presente requisitoria se cita y llama a Antonio Gó

mez Juan, natural y vecino de Madrid, Soltero, zapatero, que ha 
vivido en el tejar de Mata-Pobres, para que en el término de 
10 dias comparezca en este Juzgado á cualesquiera de las horas 
de audiencia con objeto de hacerle saber la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa que contra el mismo se 
sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
l^declararárebelde.y  contumaz. v

Rogando; asimismo á las demás Autoridades, tanto  civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, se interesen en 
la  busca y captura de dicho sujeto, y cas® de ser habido lo 
conduzcan á la cárcel de Vilí'aá mí disposición para después 
proceder á lo que corresponda.

Madrid 23 de Febrero de 188i.=Enrique Imguez = P o r  mi 
compañero Miranda, José T. Sánchez de ías Matas-

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Marzo de 1881.

  ! ‘
TEMRERATUÍU 

ALTURA Y humedad del aire.
«ORAS. W"ECCIOT ES™ °

á. 0® y en y ciase del Tiesto. del cielo,
milímetros. Seeo. Humede

cido.

6 de la m. 704 80 7*6 7 0 S. S. FE.'Calma Celajes.
9 de J;*rn. 706 16 I 4 4*0 4Td S. S. E.  Idem .. Idem.

4 2 del dia.. 7(kV72 | 4 9*6 13U 8 .. . . . . .  Brisa .. Idem.
3 d e l a t . .  704-49 j 20*7 4 2‘7 S. O . . .  í dem. .  Idem.
6 de la t . . 7<«442 162 11o E. N. E. ‘Calma ¡Idem.
9 de la n.. 704 18 J 15 6 ! S . . . . . .  ídem ..  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 23*0
Idem m ínim a......................................... ..............................  6*2

Diferencia........................................................... .... 16‘8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 26*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  53 0

Diferencia...............................................................  26*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................ .  . 30*0
Idem mínima, id .................................... .................. 3‘7

Diferencia  ............     26*3
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)......................................................... .................. 86
Oscilación barométrica, id . (milímetros) ............... 2*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.................. ...............................    —2*8
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 6 de Marzo de 1881.

ALTURA TEMPE-
harométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y ratura 1 • ESTADO

LOCALIDADES at a^el llel en grados cion del del del
mar en mi- cente- y  de la mar
limetros. simales, viento, viento. cíele.

S.Sebastian. 755*0 4 9*9 S   Viento. Cubierto,. Tranq.*
Bilbao  755*1 49*6 S . . . . . .  Brisa.. Casi cub.°. Idem.*
Oviedo .
Coruña (8 li.) 750-6 4 6*8 S. O. . .  Viento. Cubierto. Abitada
Santiago  752*3 14*3 S   Idem . . Lluvia. ..
Pontevedra.. '752*4' 162 V   B.a fte. Cubierto.. *

Oporto— ..  . 75**0 16*0 S. O. .* V *  fte. I d e m. . . . .  Agitada
Lisboa (8 h.). '758*9 15*7 S. S. O Viento. ídem. . . . .  Oleaje.
Cáceres.. . . .  759*6 14 5 S . . . . . .  Id em .. Idem   *
Badajoz  757 6 17*6 E Calma. Nuboso.. »

S.Fern. (8h.) 761*7 16*2, S,E------- Viento. ídem . . . .  G oleai
Sevilla  760*5 |.vo S. Ó. . .  Calma. Idem .........
Tarifa . . . . . .  761*4 18*4 E. . . . .  i V,° fte Despejado. G.oleai.
G ranada.... 764*8 17*2 N. O. .  Calma. Qelajes  »

Cartagena... 759*8 15‘6 O . , . . .  íd em .. Casicüb.*. Llana.
Alicante  764*5 4 8*0? N. E- .  Brisa *. Nubes . . . .  Rizada.
M u rcia ...... 763*7 4 5*2 o. S. O í dem. .  N uboso... »
V alencia .... 762*2 21*4 O ..  Calma. Despejado. *
P a l ma . . . . . .  764*8 14 4 S. O. . .  í de m. .  N uboso... Tranq.4
Barcelona... 760 9 44*0 O— .. B risa.. Cubierto.. Idem.

Teruel  » 4 2'2 S. O. . .  Calma. I d e m. . . . .  »
Zaragoza  » 4 2*5 N. E . . Brisa.. Casi cub.#. . . . »
Soria  7584 9*2 S . . . . . .  ídem . N uboso... »
Burgos . 763 5 4 2*2 $. O. . .  Viento. Ideki . . . . .  »
Valladolid... 760*8 14 0 S. O. . .  Idem .. Cubierto.. »
Salamanca.. 758*2 45*0 O. S. Ó. B risa .. N uboso... »

Madrid  762*6 4 440 S. S. E . Calma. C elajes.... »
‘Escorial. . . .  765*4 12*0 S. O. . .  Idem. .  N uboso... »
Ciudad-Real. 764*7 4 1*6 S. O. . Idem . . Despejado. '»
A lb a c e te .... 764*7 4 3*3 S. O.. .jldem , . Nuboso. . .  »

R e t r a s a d o s .

Dia 3.

Bilbao  755*5 4 8*5 S. O. . .  Viento. Cubierto.. Tranq.*
Zaragoza.... » 4 5*5 S. E . . .  Brisa.. N uboso... »
T arifa   762*0 48*8 E . . . . . .  Viento. Idem. ...T ra n q .*
G ranada.... 764*6 12*5 S. E. , .  Calma . Cubierto.. >
S. Fernando. 763*4 II ‘4 E . . . . . .  Brisa.. ídem    G.oleaj.
(S ev illa ..... 764*5 46*4 . S. O. . .  Calma. N uboso... » ‘
■Barcelona.. .  760*4 12‘ü S. O. . .  B risa., Idem.. . . . ;  Tranq.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en León, Lugo Orense y  

Pontevedra.. '

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de gfaños y Visita general 
le  polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
sñ el diá de ayer los siguientes: ’

Carne de vaca, de i'17 á 4 26 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1̂‘̂ 9 pesetas el kilógramo. *
Despojos de cerdo, de 4 *08 á 4*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de á A *9Q pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4 ‘65 á 4 ‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*52 á 4*56 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramo.. ~
Jamón, de 3*26 á 4*84 pesetas el kilógramo.
P^n, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo. .
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógramo. 
judías, de Ú‘54 á FSO péséíás él kílograihó.
Arroz, de 0 65 á 0*80 pesetas el kilógratnof 
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, ¿ 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kjlógrame.

' Cók, á 0cÓ9 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite.de 4 3*10 á 44 ‘30 pese tas el decálitr o.
Vino; dé 4̂ 55 ¿ 6*93 pesetas él décálltrbJ '
Petróleo de ¡7‘60 á 8*20 pesetas él decalitro.
Trigo Jprepia medio), á 21 4r,P?^fs. ól hectólitro. ;
Cebada (idém id.), a é‘2§ pesetas eí Hecféhh’o»

N o ta . Reses degolladas en el dia, de, ayer.— Yacas, 41 B.«•-.Carne
ros, 269.-rTerneras, 409.—Cerdos, 37.'-TbfAL;Ao3.' r ' r 1

Su peso en kilógr&mq .̂.. , . /  45.33^

' '. Ya • ' '' ú

D e l  p a r t e  r e m i t i d o  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i o n  p r i n c i p a l  d e  C o n s u 
m o s  y  A r b i t r i o s  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a

capital en  el d ia de ayer los siguientes:

P U N T O S R E  R E C A U 8 A C Í 0 L  Pías. Céits. P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . Ptm . Cénís,

T oledo.............................   2.877*33 C iudad-R eal..................  2.565*65
Segovia............................ *.054*86 C orreos..........................  626 06
N orte .........................   7.68S*48 M a ta d e ro s . . ................  42.665*70
B ilbao  ...................  4.27C*76 M ostenses.......................  263*75
A rag ó n ............................  8.52*57 ¡ F áb rica  del g a s   »
V a len c ia .........................  5.8 v 9 *6 7 ------- ——
M e d io d ía ........................  25.004*60 T o t a l   60.771*63

fead n á  6 de Marzo de 4 881.

Form an p a rte  do este  número, los pliegos l i  y  12 del tomo I '
de las sentaiiciac délas Salas p rim era  y seg u n d a 're sp ec tiv a 
m en te  del T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR,

M A D R ID ,-Verificóse anteayer por la mañana la 
prueba oficial de los nuevos coches para viajeros y camio
nes de mercancías, aplicables lo mismo á tranvías que á 
las calles sin railes, invención del 3r. D. José de Canterac, 
Conde de Canterac. ’

El ensayo se efectuó desde la fundición de hierro, pro
piedad del inventor, paseo de San Rafael, núm. 4, y se hi
cieron diferentes, experimentos en las vias Construidas para 
los demás tranvías.

Éí Sr. Ministro de Fomento .y. algunas otras Autorida
des asistieron á la prueba, como asimismo, otras, muchas 
personas peritas en esta ciase de inventos.1

En el teatro de la Zarzuela se estrenó anteanoche una ■* 
piececita en un acto, titulada Los sietemesinos, que fuá 
aplaudida. De las cuatro piezas musicales, obra dei señor 
Mangiagalli, que contiene Los sietemesinos, merecieron los 
honores de la repetición una romanza de tenor y una 
polka.

Estado sanjtauio .—Observaciones meteorológicas de la 
semana.— Altura barométrica máxima, 709‘65; mínima, 
69Gl45. Temperatura máxima, T5°,9; mínima,
Vientos dominantes, N. E., SSE. y N. O.

Los estados gastro*intestinales hip^crínicos que desde 
hace algún tiempo vienen ̂ re¡?eiilñi^d¿|é se haia sostenido 
durante la remana que acaba/de feríniriar, adquiriendo cqu 
frecuencia Ja forma neurálgicá intestinal; los catarros ge
neralizados febriles, las neuralgias á frigore , y sobre todo 
las corizas y las inflamaciones catarrales de las mucosas 
altas del aparato respiratorio y los senos frontales son muy 
frecuentes. También continúan presentándose en crecido, 
número las manifestaciones cutáneas de las diátesis escro
fulosas, herpéticas y artríticas. En los niños siguen pre
sentándose con frecuencia?las bronquitis agudas y las la
ringe bronquitis. (Siglo Módico.)

A n u n c i e s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
188!.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm.v4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

P r i m e r a  c l a s e  ¿ . . . . . . . . . . .  3 0

Segunda id. . . . . .  15
tercera i d ............................. . i 2‘50

S A N T O S  D E L  D I A

Santo Tomás de Aquino, Doctor, y Sapitás Perpetua y . Felicitas. 
Cuarenta Horas ea lá iglesia de Religiosas de Santa Catalina de Seca.

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función extraor
dinaria á beneficio de la¡Sra. Pasqua.— La Favorita*

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno %' 
oar.—(Moda).—A m ór,' honor y poder — Herir por los mismos

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z E L A .-  Locuras Madrileñas.}—A 
ias.ocho, y ¿redia.—Turno, impar.—Sainete.—Baile.—El Hada 
/oíádora* por| sistémennos, polka nueva.—Bai-
e.—La fueiíte maravillosa,; por Néobourt,—Extraordinarios 
¡rahajq$porjMigs;Zeeú:?; {

TEATRO DE APOLO—A J a s  ocho y  media.—Turno 3.e' 
m par.— Jugar con fuego.

TEATRO DE LA COMEDIA<—. A las , ocho y media — 
f u g ia rd im  éntre!§R$plMqs./
TEA TR O  D E LA R A ^ A . i tías’ ocho, y m ed ia—Turno d.#— 

% Mros largos.—El Anzuelo. -
TEATRO DE VARIEDADES.—, A ! as odio y  media.—
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